
 

 

JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO SUCESIÓN 

RADICADO 05001-40-03-014-2016-00804-00 

Solicitante  NELDIS DE JESUS PEREZ MONSALVE 

Causante  JOSE PACIFICO PEREZ BETANCUR 

Asunto Ordena oficiar 

Se ordena oficiar a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN a efectos de que informe 

a este Despacho el estado actual de la denuncia con Radicado Único 

05001612016201705321, delito de falsedad en documento, donde figura como 

denunciante RESFA MATILDE MONSALVE AREIZA, e indiciado LUZ AMPARO PEREZ 

MONSALVE y MARIA GLADIS EMILSEN PEREZ MONSALVE. Se concede el término 

judicial de cinco (5) días para atender esta solicitud. 

 

CÚMPLASE 

 

 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 

JUEZ 
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